
2019-00083 RESPUESTA REQUERIMIENTO

luis alejandro perdomo rodriguez <lualpero@hotmail.com>
Jue 17/02/2022 3:40 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde,

Con el debido respeto acostumbrado me permito allegar el (los) documento (s) adjunto (s).

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

LUIS ALEJANDRO PERDOMO RODRÍGUEZ 
Apoderado del deudor 
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Luis Alejandro Perdomo Rodríguez 
Abogado 

_________________________________________________________________________ 

Carrera 24 No 18 – 32 Barrio La Esperanza de Arauca (Arauca) 

Doctor: 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez Civil del Circuito de Arauca (Arauca) 

E.  S.  D. 

PROCESO: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL COMERCIANTE. 

RADICADO: 2019-00083-00. 

DEUDOR: JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUESADA.    

LUIS ALEJANDRO PERDOMO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de 

Arauca, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.590.841 expedida en 

Arauca (Arauca), abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 

No. 105.185 del H. C. S. de la J., en mi condición de apoderado principal del 

señor JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUESADA, de manera atenta y con el debido 

respeto, me permito dar respuesta al requerimiento realizado por este 

despacho mediante auto del ocho (08) de febrero de 2022; los pagos 

realizados al crédito a favor de DAVIVIENDA a la cuenta terminada en No. 

6202, se dieron sin consultar al deudor, es decir, se hicieron por parte de la 

compañera permanente del señor Álvarez Quesada. 

Tan es así, que hasta el momento de la audiencia del cinco (05) de agosto 

de 2021; aún se reconoció el crédito a favor de DAVIVIENDA y se inició 

debate a partir de ello. Como prueba sumaria de dichos pagos por parte 

de la compañera permanente del deudor, se allega una declaración 

juramentada donde la señora Jenifer Tineo Rojas se refiere a tal situación, 

siendo estos pagos realizados con recursos propios y no del deudor. 

Dicho pago, no se dio de manera dolosa, ni con el ánimo de causar 

perjuicios a los demás acreedores, teniendo en cuenta además que este 

valor solo constituye 0.8% sobre el total de los pasivos; sin embargo, si el juez 

a bien lo tiene, solicito respetuosamente se le ordene al banco DAVIVIENDA 

constituir depósito judicial sobre dichos valores a órdenes de este juzgado 

dentro del presente proceso, ello en virtud parágrafo 1 del art. 17 de la ley 

1116 de 2006, que nos indica que dichas actuaciones se pueden reversar, 

en los siguientes términos: 

“según el caso, hasta tanto sea reversada la operación respectiva; 

así como a la postergación del pago de sus acreencias. El trámite 

de dichas sanciones se adelantará de conformidad con el 

artículo 8o de esta ley y no suspende el proceso de 

reorganización”.(Negrita subrayada fuera de texto). 

En tal sentido, teniendo en cuenta que es una operación bancaria y que los 

dineros se encuentran en poder de DAVIVIENDA, sólo podrá reversarse la 

operación mediante orden judicial que así lo establezca. 
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Luis Alejandro Perdomo Rodríguez 
Abogado 

_________________________________________________________________________ 

Carrera 24 No 18 – 32 Barrio La Esperanza de Arauca (Arauca) 

Existe una voluntad y una lealtad procesal por parte de mi poderdante, que 

ha manifestado en todo momento las novedades que se han presentado 

en sus activos y pasivos, cumpliendo a cabalidad con las órdenes impartidas 

por este despacho, por lo que esta situación solo ha sido un cruce de 

cuentas dentro de la sociedad patrimonial existente entre el deudor y la 

señora Jenifer Tineo Rojas, que en todo caso ha pagado dichos dineros 

desde su patrimonio individual.  

De ante mano agradezco por su valiosa gestión y comprensión. 

Anexo la referida declaración extraproceso (No. 0462 del dieciséis de 

febrero de 2022). 

Del Honorable Juez, 

Atentamente, 
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